
 
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Luis Alberto Morales Zabala 

Demandado  Yoan David Guerra Jiménez 

Radicado  05154 31 12 001 2012 00225 00 

Asunto  Dispone Remitir Acta Diligencia de remate 
 

De cara a la solicitud que antecede, se dispone que por la secretaria del juzgado se 

libre oficio al juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caucasia, acta de la diligencia 

de remate y avalúo del inmueble acá embargado, secuestrado y avaluado, para que 

el mismo sea incorporado al proceso con radicado 2009-0654, demandante Almacén 

La Buena Honda Limitada contra el acá demandado. 

Una vez surtido el trámite anterior, devolver el expediente al archivo. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bc8cba9220d3f25f0b976639314b9c726bb7
f190fce55e601478c40228efc352 

Documento generado en 28/03/2022 06:17:51 AM 
 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co
/FirmaElectronica 


